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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA NÚMERO UNO AL CONVENIO SECRETARÍA DE 
CULTURA-PTR No. 11/2016 

MODIFICACIÓN AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO LOCAL CENTRO 
ARTE PARA LA PAZ 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA. San Salvador, a los veintitrés días del 
mes de diciembre de dos mil dieciséis. CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha diez de junio del presente año, esta SECRETARÍA y ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO LOCAL CENTRO ARTE PARA LA PAZ, firmaron por medio de sus 
representantes el CONVENIO SECRETARÍA DE CULTURA-PTR No. 11/2016, para llevar 
a cabo el proyecto "Restauración de la antigua capilla del Barrio San José, Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán - Fase I", de conformidad al Instructivo del Programa de 
Transferencia de Recursos (PTR). 

11. Que en virtud que los desembolsos a que hace referencia el literal F. DESEMBOLSOS del 
Instructivo", no fueron transferidos a la referida Institución Cultural en el ejercicio financiero 
fiscal 2016, esto ha imposibilitado la oportuna ejecución del proyecto dentro del plazo 
establecido en el Convenio. Asimismo, no se tiene certeza de la fecha en que el Ministerio 
de Hacienda efectuará el mismo; por lo que es procedente convenir entre las partes, la 
necesidad de buscar una alternativa de modificación del Convenio, a fin de poder ejecutar 
en el año fiscal 2017 los fondos no transferidos. 

111. Que en atención a la solicitud de prórroga por parte de la Institución Cultural , mediante 
memorándum A 101.1 O Ref. 212/2016, de fecha 22/12/2016, el Jefe del Departamento de 
Transferencia de Recursos, Guillermo Alberto Baires, comunica a la Directora General de 
Administración Cultural requerimiento de prórroga de plazo de ejecución y reprogramación 
de fondos en base a la Justificación técnica que adjunta consistente en, Memorando 
A107.REF.1069/2016, de fecha 22 de diciembre del 2016, suscrito por el Director 
Nacional de Patrimonio Cultural y Natural, Mtro. Marlon Escamilla, mediante el cual 
remite opinión técnica que consta en Memorando A107.9.3 REF 0155/2016, de fecha 22 
de diciembre del año 2016, en el cual la Arq. Nolvia Ventura, Jefe del Departamento 
de Inspecciones y Licencias de Bienes Culturales Inmuebles, establece: En relación al 
Plazo que la ejecución del proyecto no ha podido ser iniciada, de acuerdo al tiempo 
programado de inicio y finalización establecida en el documento del proyecto, debido a que 
el fondo a transferir según convenio entre la Secretaria de Cultura y Asociación de 
Desarrollo Local Centro Arte para la Paz no se ha hecho efectivo. 
Respecto al Cambio de Metas y Actividades, expone que en referencia a la carpeta 
técnica del proyecto PTR "Restauración de la Antigua Capilla del Barrio San José, 
Suchitoto, Departamento de Cuscatlán", Fase 1, se realizó su respectiva revisión, 
específicamente las metas, actividades y presupuesto de proyecto propuesto, encontrando 
necesaria la modificación del plan de propuesta, dada las carencias técnicas en la meta 



3.00 terracería, Meta 2.00 Demolición de repello de paredes, específicamente a la 
actividad 2.2 Demolición de pisos de ladrillo de cementé, y Meta 5 Intervención de 4 
columnas específicamente a la actividad 5.1 Refuerzo de fundaciones por medio de 
cimiento ciclópeo en columnas. 
Al respecto, se procedió a realizar un análisis más exhaustivo de la información técnica 
existente. Todo lo anterior con el objetivo de orientar a la correcta ejecución del proyecto. 
Por lo que concluye que las metas y actividades antes citadas, se consideran innecesarias, 
por lo que se considera técnicamente factible la solicitud de modificación del proyecto que 
ejecutará la Asociación de Desarrollo Local Centro Arte para la Paz, razón por la cual el 
proyecto ha sido reformulado con el objetivo de realizar obras de restauración en los 
diferentes compositivos del mismo que han sido considerados en la demás metas y 

.l. actividades. 
IV. Que mediante Memorando A101.10 Ref. 205 - bis/2016, de fecha 22 de diciembre del 

2016, el Jefe del Departamento de Transferencia de Recursos solicita al Departamento de 
Asuntos Jurídicos la respectiva resolución modificativa. 

_, 

V. Que de conformidad al Romano IV, literal H, numerales 2 y 4 del Instructivo, las 
reprogramaciones financieras de montos iguales o superiores a $ 1.000.01 (aumentos y 
disminuciones), plazos que sobrepasen el período fiscal de ejecución del proyecto y 
cambio de metas que impacten en el desarrollo de los mismos debe ser justificada por la 
Institución Cultural y autorizada por el titular de la Secretaría, previo visto bueno de la 
Dirección General de Administración Cultural y opinión técnica de la Dirección Nacional o 
unidad organizativa especializada competente. 

POR TANTO SE RESUELVE: 

1. REPROGRÁMANSE los fondos originales del convenio conforme la propuesta 
presentada por la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO LOCAL CENTRO ARTE PARA 
LA PAZ en su escrito de fecha 19 de diciembre del presente año, la cual establece 
únicamente la ejecución de 5 metas, de acuerdo al detalle siguiente: 

Montos Modificaciones Montos 

Meta Programados Aumentos Disminuciones Reprogramados 

1.00 Desmontaje de cubierta y estructura de techo 1 1•- $ 1,427.20 $ 3,206.83 

1.1 Desmont aje de cubierta de techo de teja $ 356.20 $ 1,304.86 $ 1,661.06 

1.2 Desmontaje de estructura de madera en t echos $ 520.00 $ 284.80 $ 235.20 

1.3 Desmontaje de viga madre en paredes ..¡_ $ 146.00 $ 146.00 $ 
1.4 Desalojo de r ipio producto desmontajes $ 405.00 $ 285.80 $ 690.80 

1.5 Apuntalamiento de techo sector norte de corredor• \ . ~ $ 619.77 $ 619.77 

2.00 Demolición de repellos de paredes, pisos y columnas $ 1,989.08 $ 601.03 
2.1 Demolición de repellos en paredes $ 759.20 $ 284.57 $ 474.63 

2.2 Demolición de pisos de ladrillo.de cemento A $ 99.75 $ 99.75 $ -
2.3 Demolición de revestimiento de columna $ 515.13 $ 480.46 $ 34.67 

2.4 Desalojo de ripio producto demoliciones $ 615.00 $ 523.27 $ 91.73 

3.00 Terraceria $ 4,843.10 $ -
3.1 Excavación pozos a cielo abierto en columnas (2.Sx2.Sx3 m) ..¡. $ 1,292.00 $ 1,292.00 $ 
3.2 Ademado de pozos a cielo abierto en columnas -4 $ 1,403.20 $ 1,403.20 $ -
3.3 Compactación de suelos para pisos tierra blanca (3m) ...¡_ $ 572.90 $ 572.90 $ 
3.4 Desalojo de ripio producto terraceria "'-. $ 1,575.00 $ 1,575.00 $ -



4.00 reparación de paredes laterales ' 
1 $ 7,488.62 $ 4,139.89 

4.1 Repello de paredes: tela gallinero $ 3,917.47 $ 2,303.37 $ 1,614.10 

4.2 Afinado de paredes con cal y arena $ 1,518.40 $ 867.40 $ 651.00 

4.3 reconstrucción de coronamiento en pared $ 2,052 .75 $ 177.96 $ 1,874.79 

5.00 Intervención de 4 columnas $ 16,258.02 $ 11,134.30 

5.1 Refuerzo de fundaciones por medio cimiento ciclo peo en columnas t $ 7,024.14 $ 7,024.14 
$ 

5.2 
Extracción de pieza de madera y sustit ución de nuevo elemento de 

$ 6,001.88 
bálsamo. $ 5,015.62 $ 11,017.50 

5.3 Reparación de basamentos y capiteles $ 3,232 .00 $ 3,115.20 $ 116.80 

6.00 Reparación de cubierta y estructura de techos . $ 17,993.98 $ 30,917.95 

6.1 Hechura y Co locación de Viga Madre $ 3,144.48 $ 381.13 $ 3,525.60 

6.2 Hechura y Co locación de cercha de madera $ 5,600.00 $ 4,315.75 $ 9,915.75 

6.3 Colocación de Estructura de Costanera y de Re¡¡la Pacha $ 5,850.00 $ 4,433.20 $ 1,416.80 

6.4 Colocación de lámina galvanizada sobre estructura de madera $ 1,673.10 $ 4,264.64 $ 5,937.74 

6.5 Cubierta de tejas nuevas $ 1,726.40 $ 5,307.20 $ 7,033.60 

6.6 Suministro e instalación de viga V-1, en eje 3a y 4a• $ 2,350.40 $ 2,350.40 

6.7 
Suministro e instalación de viga de corona en pared de fachada 

principal, eje Na • $ 738.06 $ 738.06 
, ,.., $ 50,000.00 $ 50,000.00 

2. PRORRÓGASE el plazo del convenio a partir del mes de enero de dos mil diecisiete, y 
finalizará seis meses después contados a partir de la fecha en que el Ministerio de 
Hacienda efectúe el desembolso correspondiente a la Institución Beneficiada. La 
liquidación del proyecto deberá ser presentada, a más tardar dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la expiración del plazo otorgado. 

3. El resto del convenio queda sin ninguna modificación. 

En fe de lo cual, las partes actuando por medio de sus Representantes debidamente 
autorizados, firmamos la presente resolución modificativa en tres ejemplares de igual valor y 
contenido, de tres folios útiles cada uno, el cual queda sin efecto al tener enmendados, 
entrelineas, testado o cualquier otra corrección que altere el contenido del mismo. 

POR LA SECRETARÍA DE CULTURA 

SILVIA ELENA R 

POR LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
LOCAL CENTRO DE ARTE PARA LA PAZ 
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